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ACUERDO No.       

​​​​​​​​​​​​LXVIII/ASNEG/0284/2026  I D.P. 
LA PRIMERA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 

A C U E R D A

ÚNICO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, al no alcanzar la votación requerida respecto de la Proposición con carácter de Punto de Acuerdo, presentada por la Diputada y el Diputado, integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, en la que pretendían exhortar a la titular del Poder Ejecutivo Federal y a la Secretaría de Gobernación, para que suspendan la aplicación obligatoria de la CURP con datos biométricos como documento nacional de identificación o cualquier sistema de identidad biométrica, por constituir una medida que resulta violatoria a los derechos de privacidad, protección de datos personales, seguridad y derechos humanos de los mexicanos, ordena se archive y se dé por concluido el proceso legislativo de este asunto. 
D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dieciséis días del mes de enero del año dos mil veintiséis.
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